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1.   CARTA DE CONCLUSIONES

mHm
DCD-                       2019-100

Ibagué,            r¡8    BiC20'S-\,

Do cto ra
MARTHA LILIANA TAMAYO REINA
Gerente
HOSPITAL  LA  MISERICORDIA  E.S.EI
Calle   7  No|   8-61
Email:  hosp¡tallam¡ser¡cordia@gmail.com
San Antonío-Tolima

Asunto:  Informe Definitivo Auditaría Espec¡al a la Contratac¡Ón vigencia 2018

La Contraloría  Departamental   deI Tolima,   con fundamento en  las facultades otorgadas por
los Artículos  267 y 272 de  la  Constítución  Política,  practicÓ Auditoría  Modalidad  Especial  a  la
Contratación  al  ente  que  usted  representa,  a  través  de  la  evaluación  de  los  princ¡pios  de
contratación   y  la   documentación   presentada   por  el   Hosp¡tal   La   MÍsericordía   E.S.E   (San
Antonio-Tolima)    para    la   vigenc¡a    2018,    donde   se    realizÓ   Ia    revísión    de   operaciones
financieras  y  adm¡n¡strativas    para  conocer  si  se  realizaron  conforme  a  las` normas  legales,
estatutarias y de procedimientos aplicables.

Es  responsabilidad  de  la  Adm¡nistración  el  cont:en¡do  de  la  información  sum¡n¡strada  por  la
Entidad  y  analizada  por  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,  que  a  su  vez  tiene  la
responsabilídad   de   producir   un   ¡nforme   que   contenga   el   concepto   sobre   la   gest¡Ón
adelantada  por  la  Administrac¡ón,  que  incluya  pronunc¡amientos  sobre  el  acatamiento  a  las
dispos¡c¡ones  legales.

El  informe  contiene  la  evaluación  de  los  aspectos  de  la  contratación  y  que  espera  hayan
contribuído   a   su   mejoramiento   contínuo   y   por   cons¡guiente   en   la   eficiente   y   efect¡va

producción  y/o  prestación  de  bíenes  y/o  servic¡os  en  benefícío  de  la  ciudadanía,  fin  último
del  control.

La   evaluacÍÓn   se   llevó   a   cabo   de   acuerdo   con   normas,   políticas   y   proced¡mientos   de
auditoría  prescritos  por  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tolíma,  compatibles  con  las  de
aceptación   generaI;   de   manera' que   el   examen   proporc¡onó   una   base   razonable   para
fundamentar los conceptos expresados en el  informe definít¡vo especial  a  'a contratación.  El
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lJI¡I
control  incluyó  examen  sobre  la  base  de  pruebas  select¡vas,  evidenc¡as y `documentos  que.
soportan  la  gestión  de  la  Entidad y el  cumpl¡miento de  las d¡sposiciones  legales.

1.2       Conclusión sobre las hallazgos

En  desarrollo  de  la  presente  audítoría  rea
ocho  (8)  hallazgos  adm¡n¡strativos,  de  las
en      cuantía      de      CUATRO      MILLONES
CUATROCIENTOS PESOS  MCTE ($4.437,4

Atenta m ente,

E DILB ERT
Contralor Dep

AprobÓ: Martha Liliana Pilonietta Rubio
Contra'or Auxiliar

RevisÓ: Andrea Marcela
D¡retora Técnica  de

Eciu¡po Audítor:

José  Wilfrán Girón Riaño

E5EEi=

da  a  la  vigencia  fiscal  2018  se  establec¡eron
les:  un  (1)  hallazgo  es  con  inc¡dencia  fiscal,

TROCIENTOS     TREINTA     Y     SIETE      MIL
un  (1)  hallazgo  con  incidencia  d¡s^t¡plinaria.

PAVA CEBA
rtamental de

F¡sca'  ypMed¡o Amb¡ente

fes¡onal  Espec¡alizado  -  Líder Equlpo  Aud¡tor

€llow€
Caste[lar`os Basto-s

Auditor de Apoyo.
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o897
2.          RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

2[1 Componente de Gestión

2.1.1 Contractual

EI  Hospital  La  Misericord¡a  E.S.E.S   (San  Antonio -Tolíma)  en  materia  de  contratac¡Ón  para
la  vigencia  2018,  se  rige  por  la   Reso'ucíón  No.  751  del  O2 de septiembre  de  2014, ``Manua'
de  Contratac¡ón'' y  lo  establec¡do  por la  Resolución  No.  5185  de  2013  Ministerio  de  Salud  y
Protecc¡ón  Social,  la  ordenación  del  gasto  está  a  cargo  de  la  gerente  la  doctora    Martha
Lil¡ana Tamayo  Reina.

De  acuerdo  con  la  ínformación  suministrada  pór^ eI  Ente  Hospitalar¡o  a  través  del  apl¡cativo
SIA Observa  2018,  se t¡ene  lo siguiente:  'a  sutscr¡pción  de  65 contratos  por valor de $2.200
MÍllones de  Pesos clasificados de acuerdo al t¡po de  contrato asÍ:

lIPO DE CONTRATO CANT VALO Fl
O/oPARIICIPACIO N

SuMINISTRO 18 $                  167.620.735 8O%o
PRESTACION  DE  SERVICIOS 46 $             1.064.897.925 480/o
CONTRATO  DE OBRA 1 $                 987.936. 523 44O/o
TOTAL 65 $    2.220.455_183 1OOO/o

Suscr¡bió   Contrato   de   Sumin¡stro   por   $167   Millones   que   abarca   el   8%,   contratos   de

prestac¡ón  de  serv¡cios  por  $1.064  MÍllones  que  equívale  al  48%  y  contratos  de  obra  por
$987  MÍllones que equivale al  100%  del  total  contratado.

Para  el  desarrollo  del  presente  informe,  Ia  Contraloría  Departamental  del  Tolima  tomó  una
muestra  de  15  contratos entre  prestación  de  servicio  y   sumin¡stro,  para  revisión  por valor
de $835  Millones   que  se detallan  a  contínuac¡Ón:
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Mu EsmA DE CONTRATos HospiTAL LA M,sERicoRDiA E.s.E.

MU NICI PIO DE SAN ANTON IO-TOLIMA  VGENC'A ZO18

VIGENCIA
cÓDIGOCONTRATO OBjETOCONTRATO VALOR  CONTRATO

ORIGEN  DE LOSRECURSOS

2018 1

PRESTACION  DE SERVICIOS  PROFES¡ONALES  COMO  ASESOR JURIDICO  EXTERNO  EN  ELAREA

$ 56.400. COO, 00 Reciirsos Propi os
CONTRACTUAL Y  DE  REPRESENTACION  J UD'CIAL  DEL  HOSP ITAL LA  MISERICORDIA  DE SANANTONlOTOLIMAESE

2018 2

PRESTACl ON  DE SERVICI OS  PARA  LA  EJ ECUCI C)N  DEL PROCESOS ASISTENCIAL Y

$ 296.coo.cx]o,oo Recursos  Prop¡osADMINISTRATIVO  PARA  EL HOSPITAL LA  MISERICORDIA  DE SAN  ANTONIO TOLIMA

2O18 6

ARRENDAMIENTo  DE uN VEHlcULO Airro  MoToRTipo  cAMIONETA pARA ELAPOYO  EN  EL

f 48_000.m,00 Recur5os Propi osAREA ADMIN ISTRATIVA

2018 7

PRESTACION  DE SERVIClOS DEAPOYO A LA GES"ON  PARA FACTURACION  YAUDITORIA DE

$ 12.600.000,OO Recursos  Prop¡os
S ERVI Cl OS  DE SALUD  PARA  EL HOSP'TAL LA  MISERICORDIA  DE SAN ANTONIO TOLI MA  E.S. E

2018 8

PRESTACION  DE SERV'C¡OS  DE APOYO A  LA  GESTlON  DEL  HOSPITAL  LA  MISERICORD!A  DESAN

$ 119.4OO. Cm, 00 Departamen{ales

ANTON IO TOuMA  E.S. E  PARA EL DEPARTAMENTO  DEL TOLI MA SECREl-ARIA DE SALUD

DEPARTAMENTAL  PARA  EL DISEÑO  DE  MATERIAL PARA  EL  DESARROLLO  DE  INFORMACION  CON

EL FiN  DE REFoRzAR sociAL,zAR  pAlrrAS  DEAirro cuiDADo,  BuENAS  PRACTicAs y

PROMOClON  DE LA SALUD AUDITIVA Y COMUN¡CATIVA  EN  LOS  ENTORNOS , AMOR POR EL

SILENCIO,  VEO  BIEN  ,  APRENDO  BIEN  ,  SIGNOS  DE ALARMA  PARA  ENT  FACTORES  PROTECTORES

PARA  LAS  ESTRATEGIAS SOY UNA  GENERACION  MAS SONR!ENTE

2O18 10

PRESTACION  DE SERVICIOS  PARA  EL MANIENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO  DE  LOS

$ 18.000.m,00 F{ecursos  Propi osEQUIPOS  BlOMEDICOS  E  IN DUSTRIALES  DEL  HOSPITAL  LA  MISER'CORDIA

2018 13

SUMINISTRO  DE  MATERIAL  IMPRESO  PARA  LA  DIMENSION  VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES

$ 23.131_220,00 Departamentales
NO TRANSMI SI BLES SEGUN  CO NVEN IO  I NTERADMI N ISTRATIVO  1057 SUSCRITO  ENTRE  LA

GOBEF(NAClON  DELTOLIMA Y  EL HOSPITAL LA  MISERICORD'A

2018 15

CONTRATO  DE SUMINISTRO  DE REPUESTOS A LOS EQUIPOS  B'OMED'COS  INDUSTRIALES

$ 18.000.m,OO Recursos  Propi osPERTEN ECI ENTES  AL  HOSPITAL  LA  MISERICORDIA  DE SAN  ANTON l O TOLIMA  E.S.E

2018 19

SUMI N ISTRO  DE ALI MENTOS  PARA  PACIENTES  I NTERNOS  DEL  HOSPITAL LA  MISERICO RDIA  DE

$ 9_CXX). 000, 00 Recursos  Prop¡osSAN ANTONlOTOuMA

2018 20

CONTRATO  DE SUMINISl-RO  DE INSUMOS  DE ODONTOLOGIA PARA  EL HOSPITAL LA

$ 7. 884. Cm,00 Recu rsos Prop¡ osMISERICORDIA  DESAN  ANTONlOTOLIMA  E.S.E

2018 27

PRESTAClON  DE SERVICIOS  PROFESIONALES  COMO  MEDICO  PARA  EL HOSPITAL  LA

$ 23.400.000,m Recursos  PropiosMISERICORDIA  DESAN  ANTONIO  TOLIMA

2018 39

PRESTAClON  DE SERVICIOS  DEAPC)YO  ALA  GESTlON  PARA  REALIZAR  LAS  ACTIVIDADES  DEJEFE

$ 13. 200. 00O, OO Mun¡clpales

DE  EN FERMERIA  DENTRC) DEL CONTRATO  I NTERADMIN ISTRAllVO N UMERO  167 SUSCRITO

ENTRE  EL  MUNICIPIO  DESAN  ANTON'OYEL  HOSPITAL  LA  MISERICORDIA  DESAN  ANTONIO

TO LI MA

2018 45

PRESTAClON  DE SERVIClOS  DEAPOYO  LOG'STICO  DE LAS  ACTIVIDADES  SALUD  PUBLICA  DENTRO

$ 29.982.185, 00 Mun i cipales

DELCONTRATO  INTERADMINISTRATIVO  NuMERO  167SUSCRITO  ENTRE EL MUNICIPIO  DE SAN

ANTON 'C) Y  EL HOSPITAL  LA  M'S ERICORDIA  DE SAN  A NTON IO

_`\\l\ 50

PRESTACION  DE SERVICIOS  DE APOYO  A  LA  GESTION  PARA  LA  EJECUCION  DEL PROCESO

$ 141.Om.Cm,00 Recursos Prop¡ os

AS'5TENCIALYADMINISTRATIVO PARA EL HOSPITAL LA MISERICORDIA DE SAN  ANTONIOTOLIM

\\ \.\ 54

SUMINISTRO  DE  IJT'LES  DE OFICINA  ELEMENTOS  DE ASEO  PAPELERIA  'MPRESA Y PUBLICIDAD

$ 19,859.315,00Recursos  Prop¡os
lNTERIOR  EXTERIOR  CON  DESTINO  AL  HO5PITAL LA  MISERICORDIA  DE SAN  ANTONIO TOLIMA

TOTAl $ 835 .856. 720,00
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o  8  9  7   :',a` Ít,HA+üzGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVA No.1

EI   Hospital   La   Misericordia   E,S.E.,   presenta   debilídades  en   la   elaboración  de  los  aná'¡sis
conveniencia  y  oportunidad  para  la  celebración  de  los  contratos,  de  acuerdo  a  la  muestra
tomada  por la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,  en  lo s¡guiente aspectos:

-      La  descr¡pc¡Ón  de  la  neces¡dad  en  todos  los  análisis  de  conveniencia  es  la  misma,  por

tanto no expresa de forma clara y precisa   la  necesidad a satisfacer|
-      En  el caso de las órdenes de prestacÍÓn  de servicio no establece un  perfil  académ¡co y

experienc¡a  necesaria  para  el  desarrollo de  las actMdades.
-      No se   hace análisis del  riesgo y en  caso de no exist¡r no se sustenta.
-      Registran  el  valor  a  contratar,  pero  no  justifica  el  valor  del  mismo  (no  se  evidencian

como determinaron dicho valor y/o estadíst¡cas de años anter¡orés.
-      En  los anális¡s de  precío  de  mercado  hacen  la  sigu¡ente  manífestación:   "Í:.J s€ a,-u5ía

la  contratación  a  los  prec¡os  s¡n  que  no  se  ajuste  a  las  necesidades  m¡smas  de  la
ení7-dac/Á; lo que deja entrever que el análísís de precío  no es real.

Además,  el  Hospital  no  efectúa-revisiones y controles estríctos a  la  redaccÍÓn  de  los análisis
de  conveniencía,  encontrando  en  forma  por  demás  repetitiva  que  util¡zan ``proformas" que
al   no  ser  adecuadas  a   la  necesídad  a  satisfacer,  generan  un   riesgo  potencial  de  ¡ncluir
condiciones contractuales no acordes como por ejemplo:

-      En   eI   Contrato   No.   54  de  2018   cuyo  objeto  es:    "5um/n,Ífro  c/e  uJf,7'es  c7'e  o#cy-na
`  e/ementos  de  aseo,  papelería  ¡mpresa  y  pub/¡cidad  ¡nterior,  exter¡or  con  destino  a/

Hosp¡tal    La    M¡sericord¡a    de    San    Anton¡o   Tol¡ma",       ElpeITece   en   c:A   F]rTáti!ti+§+s   de
conven¡enc¡a   como  función  del  contrat¡sta  cumplir con  la  fecha  de  mantenimiento  del
vehículo|

Lo   que   deja   entrever  deficienc¡as   en   la   planeac¡Ón   contractual   y  con   ello   el   riesgo   al
momento  de  la  satísfacer  las  neces¡dades  reales  de  la   Ente  Hospitalario,  en  el  correcto
manejo   de   los   recursos   e   ¡nversiones   y   en   el   desarrollo   normal   de   los   contratos,
incumpliendo  lo  dispuesto  en  el  artículo  g  de  la  Resolución  5185  de    2013  expedida  por  el
M¡n¡ster¡o  de  Salud  y  Protecc¡Ón  Social    (numeral  911,1,  9.12,  9,16  y 9.21).

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No.   2

De   acuerdo   aI    Manual   de   Contratación   del    Hospital    La    MÍsericordia    E.S.E.,    exped¡do
mediante  la     Resoluc¡Ón   No.   751  del   O2  de  sept¡embre  de     2014,  en  el  artículo   18  plan
7rmNHh de aldqri+S+d+ÍJrifys e!"Jryda:. " E/  P/an  Anual  de  Adqu¡sic¡ones  es  una  herram¡enta  para
fiaci/¡tar  a/  hosp¡tal  ¡dent¡ficar,  reg¡strar,  programar  y  divulgar  sus  neces¡dades  de  bienes,
obras  y  serv¡cios  y  d¡señar  estrateg¡as   de   contratac¡Ón   que   busquen   /a   ef¡c¡enc¡a   de/
proceso de contratación".

Será   responsabil¡dad   de/   área   de   recursos   fís¡cos   /a   e/aborac¡Ón   de/   p/an   anual   de
adqu¡s¡ciones que será objeto de aprobac¡Ón.  El hosp¡ta/ una vez e/aborado e/  P/an Anual de

Aprobado 25  de junío de  2014
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8,97
Adqu¡s¡c¡ones,   que   se   podrá   actua/¡zar  de   acuerdo   con   sus   neces¡dades   en   cualqyier
momento, deberá ser publicado en la pág¡na WEB de la ent¡dad y en e/ S¡stema  E/ectrón¡co
c7'€  Cor7í7aíac,-oJn  PtÍ4/,'ca  - SfiCOP.  Y  de  acuerdo    a  los  I¡neamientos  dador  por  Colombia
C;ÍJmpra e;fiic:]€mñf3 dÍ]ndÍ= es+alkf^e!oe yue`` La  Ent¡dad  Estatal  debe actua/izar el  P/an Anua/  de
Adqu¡sic¡ones  por  lo  menos  una  vez  durante  su  v¡genc¡a  en  el  mes  de  julio.  La  Entidad
Estatal  debe  actua/¡zar  e/   Plan  Anua/  de  Adqu¡s¡ciones  cuando:   (¡)  haya  ajustes  en  /os
cronogramas  de  adqu¡sición,  va/ores,  modal¡dad  de  se/ecc¡Ón  ,or¡gen  de  los  recursos;  (¡¡)

para ¡nc/uir nuevas obras, bienes y/o servic¡os;  (¡¡¡) exclu¡r obras, b¡enes y/o servic¡os;  o (¡v)
mod¡ficar el  presupuesto anua/ de adquisic¡ones'',

La  Contraloría  Departamental  del  To'ima  procedió  a  rev¡sar  la  página  de  Colombia  Compra
Eficiente,  constatando  que  el  Hospital  La  Misericordia  E.S.E,  presenta  incumplim¡ento  para
la  vigenc¡a  2018,  ya  que  no  realízó actualízación  del    Plan  anual  de adqu¡siciones   tal   como
se  evidencia  en  la  imagen  a   cont¡nuac¡ón:
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-      HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVA No|   3

Revisado el   contrato que se detal'a  a cont¡nuación:

CONTluTO No. 027
l= ECllA Abril  20 de   2018

CO NTluTISTA Natalio Tapias Caballero
OBJETO Contrato de prestación de servicios   profes¡onales como médico

para  EI  Hospital  la  Misericordía Tol¡ma  E.S.E.

Aprobado 25 de junío de 2014 Página  g de 14
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0  8  9  7      Se   e7¡denció   que   los   documentos   allegados   por   el   Ente   Hosp¡talario   en   cuanto   a:
inscripción  secretaría  de  salud,  cedula  de  ciudadanía,  registro  médico,  son  ilegibles  lo  que
dificulta  comprobar  lo  est-ablecido  en  ellos  e  imposibil¡ta  exam¡nar  su  contenido  real,     a

pesar de  que  sea  una  copia  tomado  del  original,  por tanto  se  podría  dec¡r,  que  carece  de
autenticidad   ya   que   no   se   tíene   certeza   de   lo   establecido   en   el   m¡smo.,   lo   anterior
incumpliendo  con  la  Ley     594  de  2000  en  el  ARliCULO  47.  Ca/,'dad oíe /os 5ÜpotiÉ:5,  ¿os

.  documeptos  d!  a!ch¡vo,   sean   or¡gina/es  o  cop¡as,   deberán   e/aborarse  en   soportes  de
comprobada durab¡lidad y cal¡dad,  de acuerdo con  /as normas nac¡onales o ¡nternac¡ona/es
que pará e/ efec±o sean acog¡das por e/ Archivo Genera/ de /a  Nación.

-      HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No.  4

La  supervisión  de  un  contrato  estatal  consiste  en  el  seguímiento  para  el  cumplimiento  del
objeto  del   contrato,   el   cual   es  ejercido   por  la   misma   Entidad   cuando   no  se   requieren
conoc¡m¡entos  especíalízados,  cuyas  facultades  se  encuentran  contenidas  en  los  artículos
83 y 84 de  la  Ley  1474 de 2011  Estatuto Anticorrupc¡ón.

De  conformidad  con  la  muestra  auditada,  la  ContraloriJa  Departamental  del  Tolíma  observÓ

que   el   Hospítal   La   Miser¡cordia   E.S.E.,   no   cuenta   con   las   herramientas   adecuadas   y
lineam¡entos  unificados  mínimos  para  la  presentacÍÓn  de  informes que  reflejen  el  adecuado
cumplimiento  de  la  labor  de  supervisión,  s¡  bien  los  contratos  son  ley  para  las  partes  y  se
rigen  por una ser¡e de derechos y obligac¡ones contraídas por las mismas, es también cíerto
que  dentro  de  las  labores  que  ejerce  el  supervísor,  así no  estén  expresamente  escr¡tas  en
el  contrato,  es necesar¡o hacer el  segu¡miento admin¡strat¡vo,  técníco,  financiero,  cont:able y

juri'dico  con  el  fin  de  salvaguardar  los  recursos  a  ¡nvertir,  velar  por el  desarrollo  del  objeto
del  contrato y con  ello el  cumplimiento de  los fines del  Estado.

La  Falencia  presentada  por el  Ente  Hospítalario  causa  informes de  supervisÍÓn  superficiales,
no  evidencíando    el  seguim¡ento  a  los  saldos  ejecutados,,   díchas  certíficac¡ones  solo  se
l¡mitan  a  especificar  que  el  contratista  cumplíó  y  privan   Hospital  de  establecer  acciones

preventivas y/o correct¡vas dado el  caso de  manera  oportuna  mientras se están  ejecutando
los contratos.

-      HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No.   5

Se  evidenció  debilidades  en  las  labores  de  supervis¡Ón  para  la  ejecuc¡Ón  de  los  contratos,

por  la  falta  de  soportes  que  evidenc¡en  el  correcto  cumplimiento  de  las  oblígaciones  del
contratista,  en  los siguientes contratos:

CONTluTO NO. CONTluTISTA FALENCIA
Contrato      No.      006 J EN NIFER                    CAROLINA No   exísten    evídencias       de    los   recurridos    realizados    por   el
/2018 LIEVANO  BUSTOS veh culo,  n¡  registro  de  las    dependencias    que  hicíeron  uso  del

veh culo.
Contrato  No.     13  de2018 A. D.                          SOLUCION ESINTEGRALESY/OANDRES

Planíllas       con    los       datos   de    los   usuarios   que   rec¡bíeron   el
ALBERTO  DELGADO acompañamíento,  el  material y las   charlas obieto de' contrato.
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Proceso:  CF-Control FÍscal CÓdigO:  RCF-O23 vers¡ón:   oi

Contrato                   No. NATAILO                           TAPIAS No  se  ev¡dencian  la  agenda  medica  donde    se  perm¡ta  hacer  el
27/20018 CABALLERO conteo de  las horas en  aue Drestó los serv¡c¡os
Contrato   No.   39   de MARIA      CAMILA      BARAJAS No   se   ev¡dencias   reg¡stros   fotográficos       de   'as   activ¡dades
2018 LOPEZ realizadas.

Contrato   No.   19   de LILIANA   SOFIA   CABALLERO Solo     se     evidenció     la     certificación     sobre     man¡pulación     de
2018 PARIBAN alimentos  de  la  persona  que  suscribió  el  contrato,  y  no  del  resto

del   persona'   que   colabora   en   la   preparac¡Ón   de   los  al¡mentos,
como  tampoco  información    que  corroborara    que  el  contratista
utíl¡zara    carros   especiales    para    el   transporte   de   alimentos,
certificado   HACCP,   (anális¡s   de   peligros   y   puntos   crít¡cos   de
control)  registro sanitario de vehículos.

Los  contratos  cuentan  con  las  respectivas  certificac¡ones  de  los  superv¡sores,  s¡n  embargo,
se  detectó  falencia  en  los  controles  para  la  ejecuc¡ón  por  la  falta  de  registros  que  sirvan
como  soportes  al  Ente  Hospitalario  en  caso  de  modificac¡ones,  ajustes  a  'as  cond¡ciones
¡niciales pactadas,  con  el fin  de  prevenir inconveníentes asociados a  la  etapa   contractual   y
como  segu¡m¡ento  al  cumplimiento  de  las  obl¡gaciones,  debído  a  que  la  contratac¡Ón  es  la
herramienta  para  el  cumpl¡m¡ento  de  'os fines  del  estado y satisfacer el  derecho  al  acceso
de  los servícios de   salud de'  c¡udadano.

-     HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 6

En  cuanto  a  'as  órdenes  de  prestación  de  servicio  de  la  muestra  objeto  de  la  presente
auditoría,   eI   Hospital    La   Misericord¡a   EIS.E.,    para   la   vigencia   2018   no   solicitaron   las
respectivas  tarjetas  profesionales  y  los  perfiles  establecidos  no  son  claramente  definidos,

por tanto ex¡sten falenc¡as al  momento  de  establecer las condiciones  precontractuales  para
'as ordenes de  prestac¡Ón  de servic¡os y además  merece  'a  debida  importanc¡a  teniendo en
cuenta  que   en  dicha  cont:ratac¡ón  ¡ncluye  personal  asístencial  en  salud.

De   acuerdo   al   Concepto   168441   de   2018   Departamento   Administrat¡vo   de   la   Función
PÜHN+can,  "Por  lo  anterior,  es  e/  /egislador  qu¡en  puede  ex¡g¡r  la  expedic¡Ón  de  tarjeías
profes¡onales para determ¡nadas profes¡ones,  lo que a su vez se const¡tuye como  un deber
de exigenc¡a por parie de las entidades púb/¡cas a la  hora de contratar med¡ante contratos
de  prestac¡Ón  de  seNic¡os  o  a  /a  hora  de  v¡ncular  a  los  empleados  púb/¡cos.",  s;Í= FJuede
decír que el  Ente Hospitalario presenta falencias en  cuanto a éste aspecto.

-     HALLAZGO   ADMINISTRATIVA   CON   PRESUNTA   INCIDENCIA   FISCAL
No.7

Revisado el   contrato que se deta'la a continuación:

CONTRATO NO. 19

FECHA 15 de enero de  2O18
CO NTRATISTA L¡l¡ana  Sofía  Caballero  Pariban

OBJETO Sum¡nistro   de   alimentos   para   pacientes   internos   del   Hosp¡tal   la
Miser¡cordía  de San Antonio Tolima  EIS.E.
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\.B91Se  evidenció  que  en  el  análisis  de  convenienc¡a  la  entidad  enuncia:  ``,€gu,'en€ /o5
servicios  de  una  persona  a  fin  de  cumplir  con  /as  act¡vidades  de  SUMINISTRO  DE
ALIMENTOS  PARA PACIENTE INTERNOS  DEL HOSPITAL LA  MISERICORDIA  DE SAN
AW7Z"tiO  719£,V4  f.S,f,Z;   y en  el  contrato   en  la    cláusula  segunda  obligaciones
de   las   partes   en   las   referente   al   contratista'J   inciso   l   enuncia.    "5ftm,77,5íro  c7e
desayyno,  _almuerzo  _y  comida   a   los   pacientes   hosp¡talizados  y/o   para   los  que
autorice  e/  med¡co  de turno  /o  siete  di'as  de  la  semana'',   pcir "rrNo, reNysHdos 'os
soportes   de   ejecución   del   contrato   se   evidencia   que   se   realizó   sum¡nistros   de
aliment:os  no  solo  a  los  pacientes,  sino    como  t'ambién  a  la junta  directiva  y   ot'ras
clase de actMdades que el  Ente Hospitalario adelantó diferente a  lo estipulado en el
estudio  previo y en  la  minut:a del contrato, de la siguiente forma:

C:ONCl:PTO DEL IN FOl2Tu[E |

F=A-LJ - mrqT i,EScR|pclo rt VAl_ORuNnAi`Eo VALO l2 TOTAL

037  DEL 3|  DE  ENERO  l>E2018(SUMINISTRODELMEsDEENEFaODE2oi8) \L\
COMIDA  ESPECIAL JUNTADIFüCTIVA

7.OOO,OO 70.OOO,00

SOCIALIZACION  MC)DELO  DEATENCIONDESEF`VICIOS 567. OOO,OO

038  DEL 28  DE  FEBREF`O  DE2O|8(SUMINISTFiODELMESDEFEBRERODE2019)
6 COMIDA  ESPECIAL JUNTADIF`EaIVA

7.000,OO 42.OOO,OO

14 REFRIG ERIOS 3.OOO,OO 42.00O,OO
SOCIALIZACION  MC)DELC)  DEATENCIONDESERVICIOS

567. OOO,OO

TOTAL $          1-288.000

CONCEPTO DEL INFORME 2

FACTU Fu CANT DESCIHPCIO N VALORUNITARIO VALO R TOTAL
039  DEL 31  DE  MARZO  DE2O18(SUMINISTRODELMESDEMARZODE2O18)

COMIDA  ESPECIAL JUNTADIRECTIVA
84.000,00 1.778.40O,00 ,

TOTAL $          1.778.400

CONCEPTO DEL INFORME 3
FA-U Fu CANT DESCf`IPCIO N VALORLJNrTARlo VALC) FL TOTAL

±2 COMIDA  ESPECIAL JUNTADIF`ECTIVA
7_OOO 84.OOO,00040  DEL 30  DE ABRIL  DE2O18(SUMINISTRODELMESDEMARZODE2018)

1_\l\
PLATOS  DE  LECHONARENDICIONDECUENTA 8.500 1.105.00O,ClO
TOTAL $          1.1g9.000

CONCEPTO DEL INFORME 4                                                                                 B
FACTU RA CANT DESCRIPCIO N VALO RuNnAF`Io VALO R TOTAL

O33  DEL O2  DE JuNIO  DE 4 COMIDA  ESPECIAL JUNTA
7.OOO 28.OOO2O18 DI RECTIVA

TOTAL $                  28.00O
coNcEpTo I>EL |ruFoRME 5 ll-FA-u - CAfV T DEscF`Ipczc, rt VAL C\RuNnAF`|o VALOR TOTAL

044  DEL  lq  DE  SEPTIEMBF`E 9 DEsAyUNO  EspEcIAL Jur\iTA 7-000 63_OOODE 2O18 DI F`EqIVA
TC)TAL $                    63.OOO

Aprobado 25 de junio de 2014
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INFORME DEF:INITIVO DE AUDITORIA MODALIDAD ESPECIAL
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Lo  que  genera  un  daño  patrimonia'  a  los  recursos  del   HospitaI   La  Misericordia  E.S.E.  del
Munic¡pio de San Antonio,  por haber suministrado alimentos que  no se habían contemplado
dentro   del   contrato   No,   019   de   2018,   en   la   cuantía   de   Cuatro   Millones   Cuatrocientos
Treinta  y S¡ete  M¡I  Cuatrocientos  Pesos  Mcte.  ($4.437.400)

-      HALLAZGO ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA NO. 8

Revisado el   contrato que se detalla a continuación:

CONTRATO No. 50
FECHA 01  de septiembre de   2018
CONTRATISTA Corporac¡ón  Prevenir ``Apoyo  Empresar¡al''

OBJETO Contrato  de  Prestac¡ón  de  servicios  de  apoyo  a  la  Gestión  para  la
ejecución  del  proceso  asistenc¡al  y  administrativo  para  el  Hosp¡tal
La  M¡sericord¡a de San Antonio  E.S.E.

De    acuerdo  al  concepto  de  Corporac¡ón,  según  el  Consejo  de  Estado  en  sentenc¡a  del  21 +
de  agosto  de   1940  de  la  Sala  de  Negocíos  Generales  de  'a  Corte  Suprema  de  Justicia,
de!f+T¡+ó  c;omo  c!orpcJrF±Íj+ón-|  "La  corporac¡Ón  está  formada  por  una  reunión  de  ¡ndividos  y
t¡ene  objeto  el  bienestar  de  los asociados sea  fi'sico,  ¡ntlectua/  y moral.  No  pers¡gue   fines
de /ucro'',.

Se  constató  que  el  Hospital  La  Misericor¡a  E.SiE.  celebró  el  Contrato  No.050  de  2O18  con  la
Corporación  Prevenir ``Apoyo  EmpresarialJJ,  es  una  entidad  privada  sin  nímo  de  lucro  cuya
actividad   pr¡nc¡pal   esta  clasificada     según   la   DIAN     con  el   cód¡go  y  activ¡dad  econom¡ca
meritoria  No.  9499  Act¡vidades  de  otras  asociac¡ones,  n.c,p.  (clubes  cívicos),  tal  y  como  se
muestra   en certificado de existencia y representac¡ón  legal, asÍ:

cñRT=FlcADc,      Dm      'Ex=stírE?jtJc£z\   T   REJ=RE,s}aNTAr_roN   LEGAL   z2É      LA   F,NT_IDÁb
slr`'   2>,n€TjyLa   DÉ   JJucRc3 :    [c,J=pc>©c=IaN    pREv:m;j-IR   Apoyo   En€pR=saJ=r_rAL _
i€ai4E_re|`o -.     sOS O 5 eS 9-=
N.-:r:-m     =         gOO9€136-S    -2
E;T.       SÜsc:RITo       s=£iñET-AE`Ic2       DE   LÁ   c-AMARA   D.nL+   c`c)MEr.RCr.O\   r)E    IBAc=rJ-g    ,     EN
&JjaRCrCJ:o    r,}3   3úñ   J3'AcüüTAD   C:ON_gERlr}z>   paR   Los   Jz`LRi€`ICuLc)s    4~3    ¥   i44    DF,T_,
r}EcFiBi'{J       Nc3IstHZI|o       ¿+]_5C}    ,  rJE        | g 5a`S    y    sü    r]E`cR3±T'o   `REGbJ"l£3ÑTz>Z3,r_C    42-/    DE
|9Sl6    Y    E~J=    í]h-<=f[J=l'(3    Ol9    DL|    2OJ.2_.c=      cB=F3*l'rFrCA      =
~~`rC3=a-ü2`     =      ±*=\=Í5i`n3liC*-i$3`   3*. Tii  _
T3atflL\c== L± o -.      E BjJ`:r==uü=r)IRgCCIOn:r=     CR    T¡    Sü\:E=   rú    8=--,lgQBARRlo   COMERr_IAL=    u=`~B   LA   I-`LOx]:üái   IT
IIL._FLJIErONO    |=    263||C?
TSE:|,F,FONO   2;     3|Q3285O55
t`J±^*  =     isto    r=r=poG_Tc5
•Rgñá5c3   =oL=ES5agjÓ=+-3rre==n3==pD£gF[aziít±Jóc3g   2 O 17
=o=2`n   2~ciTEvQ`s    =    s    5,ízsc>,  oc,a~oQ
z`c=Trv±DzLDEs   Ecq"Q"±c\eL= =AcTlvIDAD   pJ==Ncr-pArJ:94_,99    ACT=`-rr,AriES    DE    C}T1=ir2iS    A.c3Or_IAc=.T¿}±JES   N_ C. P _

Por lo anterior,  EI  Hospital  La  MÍser¡corda  E.S.E.  deI  Munipio  de  San Antonio,  no cumple  con
los  requis¡tos  establecidos  por  la  ley,  tales  como  que  su  naturaleza jurídica  corresponda  a
una  Empresa  de servic¡os temporales,  como lo estableció   el   Minister¡o de Trabajo a través
de  la  Resolución  No.  2021  del  O9  de mayo de  2018,  que se   deta'la  a  continuación:

SEGu "E9®.  Nir!güna persor¡a Tiatstra!`a iür¡á-é£ér dliS'e+üéñ`ie 'dé ia-sh éñó~r-é'-§'-ás'd|é: ééií¡}é<¡Váé:~<féUri pV`áíá{éE5

•   .....      `.`  `.      :.      .`:..:.      .`::   ...`.   .`....  ``..`.:`:.:..   ....`...``..   `.   .  .....:.   ..  ...    `.....   ``     .   ..`      .   ..`..``.`.`...  :....   ....   .``.   .:   .    ..    ..:`.:..         `.      .:...=   :..   :.``.:  ..`:`      ...    ..`...:    .\..`...      ``    `    ...  .`:``    .`..``.
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Proceso:  CF-Control  F¡scal CÓdigo:  RCF-023 versión:   01

0  8   9  7               -6;              .       3.   CUADRODEHALLAZGOS

LiA LLJ\ zxm -E- BEhEF- PA-
Ad m i n ístrativa S a nc¡onator¡o Fiscal Valor D¡sciplina ria Penal Va lor No.

1 8
2 8
3 9
4 10
5 10
6 11
7 l $ 4.437.400 11
8 1 13

tota l O 1 $     4.437.400 1 O O

Igualmente   se   ¡nforma   que   la   administrac¡Ón   del    Hospital    La    Misericordia    E.S.E,   del
Mun¡cipio  de  San  Antonio,  debe  proponer  acciones  correct:ivas  para  los  ident¡ficados  como
``Hallazgos AdmnistrativosJJ para  lo  cual  debe  dil¡genciar  los  formatos  que  para  elaborac¡ón

de  planes  de  mejoramíento  están  anexos  a  la  Resolución  351  del  22  de  octubre  de  20O9,
publicada        en        la        página        de       la        Contraloría        Departamental        del       Tolima,
(www.contraloriatol¡ma.govlco).

Equípo  Aud¡tor:

José  Wilfrán Girón Riaño

Auditor de Apoyo.
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